
Manta, 06 de Enero de 2013 

Señor 

Carlos Andrés Palacio Pablo 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de VECUADIMSA S.A, celebrada el 

4 de Enero del 2013, RESOLVIÓ designarlo a usted PRESIDENTE de la 
empresa, por el lapso de dos años, sus distribuciones y deberes están detallados 

en el Articulo Vigésimo de la Escritura de Constitución de la Compañía. 

VECUADIMSA S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 
Notaria Cuarta del Cantón Manta, el 22 de junio del 2012, aprobada por la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, por Resolución + SC.DIC.P.12.0427 
del 29 de junio del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 
05 de julio de 2012. 

Por la atención a la presente me suscribo. 

Atentamente, 
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niel Francisco Canelos Gallegos 
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    ciRegistro Mercantil de Manta 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TRÁMITE NÚMERO: 84 
- 

EN LA CIUDAD DE MANTA, A 22 DÍA(S) DEL MES DÉ ENERO DE 2013, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

x 

163 

11/01/2013 

62 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

6 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES 
  

  

        
  

  

  

  

    

  

  

    

  

  
  

  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1307908523 PALACIO PABLO CARLOS PRESIDENTE DOS AÑOS > 

ANDRES : 

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

=] 06/01/2013 

06/01/2013 

Y 

| VECUADIMSA S.A. 
A MANTA 

5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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